
(>

iE§]
"Año de la Univemalización de la Salud"

MUNICI¡AI.IDAO D¡§IRIIAt CORONET GIEGOIIO AI.IATRACIN I.A¡¡CIII?A üAtulún&
.l *Uü. Dirt¡,to

G*

A

N" O7+2020-MDCGAL-T

Crnl. Gregor¡o AlboÍocín Lonch¡po,08 de ogos¡o de 2020
vtsfos:
En Sesión Ordinorlo de Concejo Munlcipol de fecho 08 de ogosto de 2020, en orden del dÍo, sobre

UTORIZAR AI. ATCAI.DE DE I.A MDCGAT LA SUSCRIPCIóN DET CONVENIO MARCO DE COOPERACI óru
RrNsTtTuctoNAt ENTRE ta MuNrcrpAuDAD DtsfRtfAt coRoNEI GREGoRto tt¡lnnecf¡l lANcHtPA
Ánres tacra MoeuEGUA, cuyo oBJETrvo Es EsrABr.EcER rtENAMtENtos es¡¡cf¡tcos ot
prnacró¡.¡ rNTERrNsTrTUctoNAt. TENDENTEs l t¡ ronmecróx, ADtEsTRAMtENTo, ecruluztc¡óH
pecrreoó¡¡ DE tos REcuRsos HUMANos. pRoMovrDos poR Et cENfRo INTEGRAI or ¡t¡NclóN

ADUI.TO MAYOR craM oE ra MUNrcrpAuDAD DtslRtrar. coRoNEr. cREGoRto at¡ennlcfN
(ANCHIPA'" Y;

Que, lo Munic¡polidod D¡strltol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gob¡erno
Locol gozo de outonomío polít¡co, económico y odminilrotivo en los osunfos de su compelencio
conforme lo d¡spone el ortículo 194'de lo Consliluc¡ón Político del Eslodo, en concordoncio con el
arlículo ll del l"r'lulo Prel¡minor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgón¡co de Mun¡c¡pol¡dodes, y normos
concofdontes;

Que, lo Ley N'27972-Ley orgónico de Munic¡polidodes, o lrovés del ortículo 41", señolo que

"los Acuerdos son decisiones, que tomo el concejo referidos o osunlos especÍñcos de interés público,
vecinol o institucionol, que expreson lo voluntad del órgono de gob¡erno poro proclicor un

determinodo octo o sujetorse o uno conducio o normo inslilucionol". Ademós, el numerol 2ó) del

orlículo 9o sobre otribuciones del Concejo Municipol del mismo cuerpo normotivo estoblece: "Aprobor
lo celebroción de convenios de cooperoción nocionol e ¡nternocionol y convenios inferinslituclonoles";

Que, medionle lnforme N' 00ó0-2020-CIAM-GDESS/MDCGAL, de fecho 17 de junio del 2020, lo

encorgodo del Cenlro lntegrol de Afención ol Adulfo Mqyor - CIAM, monifieslo que se hon venido
desonollondo diversos oclividodes duronie el periodo 2019 y porte de dichos octividodes se reolizoron
o trovés de un Convenio Mqrco de Cooperoc¡ón Técn¡co lnlerinstitucionol entre lo Munic¡polidod
Dilritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo y Cór¡tos Tocno - Moqueguo; cuyos beneficiorios fueron

lo pobloción olbonocino odullo moyor; en ese sent¡do, remile lo propuesto de Convenio Morco, o

efectos de dor continuidod o los oclividodes mencionodos. S¡endo elevodo o Gerencio Municipol por

lo Gerencio de Desonollo Económico, Sociol y Seguridod o lrovés del lnforme No I 221-2020-

GDESS/MDCGAL.

Que,o lrovés del lnforme N' 0199-2020-SGPMCT-GPP/MDCGAI, de fecho I0de julio de!2020,
lo Sub Gerencio de Plonlficoción, Modern¡zoción y Cooperoción Técn¡co señolo que previo rev¡sión de
lo propuesto de Conven¡o Morco de Cooperoción Técnico lnter¡nst¡tuclonol enlre lo Mun¡cipolidod

Oistritol Coronel Gregor¡o Albonocín Lonchipo y Córitos Tocno - Moqueguo, en olención de lo

simplificoción odminisfrolivo, delermino que el expedienle odminlslrotivo cuento con lo ¡nformoción

mínimo requerido y sustenlotorlo poro proceder con el trómlte respecl¡vo de oproboción. S¡endo

elevodo por lo Gerencio de Ploneomienlo y Presupuesto con lnforme No 1077-2020-GPP /MDCGAL. De

esto monero, con lnforme N' 00ó9-2020-CIAM-GDESS/MDCGAL, de fecho l5 de julio del 2020, lo

encorgodo del Centro lntegrol de Atención ol Adulto Moyor- clAM solicilo elevor o sesión de concejo
poro su evoluoción y polerior oproboción. Siendo refrendodo por lo Gerencio de Desorrollo

Económico, Sociol y seguridod con lnforme No 1395-2020-GDESS/MDCGAL.

Que, mediqnle lnforme N' 0725-2020-GAJlMDCGAL, de fecho 3l de julio del 2020, lo Gerenclo

de Asesorío JurÍdico, emite opinión fovoroble poro su celebroción del CONVENIO MARCO DE

coopERAcróN IÉcNrcA TNTERtNSTITUCtoNAL ENTRE LA MUNIcIPALIDAD DISTRITAL coRoNEL
GREGORIO ALEARRACÍN LANCHIPA Y CÁRITAS IACNA - MOQUEGUA; formulodo por lo encorgodo del

Centro lntegrol de Atención del Adullo Moyor - CIAM.

por lo que, estondo o lo expuelo, y luego del debote conespondienle, el Pleno del concejo Municipol,

con el voto por UNANIMIDAD DEL PtENO, y en mérilo o sus olribuciones, conforme lo d¡spone el orlículo
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9" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972; y con lo d¡spenso de lo lecturo y oproboción
del Acto.

sr lcoaoó:

¡nfíCUtO PRIMERO.- AUIORIZAR ol olcolde de lo Municipolidod Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo
Huonocuni lo suscripción delconven¡o morco de cooperoclón inlerlnslitucionol entre lo Municipolldod
Distritol Coronel Gregorio Albqnocín Lonchipo y CÁRITAS TACNA - MOQUEGUA, cuyo objel¡vo es
estoblecer lineomienlos especificos de cooperoción inlerinstiluc¡onol, tendentes o lo formoción,
qd¡estromienlo, qctuol¡zoc¡ón y copocitoción de los recursos humonos, promovidos por el Centro
lntegrol de Atención de Adulto Moyor- CIAM de lo Municipol¡dod D¡strilol Coronel Gregorio Albonocín
Lonchipo, osí como suscr¡bir los convenlos especificos que deriven del mismo.

lnf fCUtO SEGUNDO.- DISPONER, que lo Gerenc¡o de Secretor'to Generol e lmogen lnslitucionol poro
que procedo con lo nolifrcoción y lo conespondienle publicoción del presente Acuerdo de Concejo
Municipol, poro los f¡nes de Ley.
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